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SANCIONA CONFUTRZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 º .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica

que corresponda, a realizar la aprobación del anteproyecto denominado "Urbanización Río

Pipo- Sección J, Macizo 137, Parcela 1, Sector III", que se tramita mediante Expediente DU-

7603- 2014 del registro municipal, área referenciada en el croquis que como Anexo I
acompaña a la presente.

ARTÍCULO APROBAR los Indicadores Urbanísticos que serán de aplicación para todo el

área de proyecto denominado "Urbanización Río Pipo- Sección J, Macizo 137, Parcela 1,

Sectores I, II y III", establecida en el Anexo II que forma parte de la presente ordenanza, de

acuerdo al croquis que como Anexo III corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3 9 .- DEROGAR la Ordenanza Municipal N 9 3817.
ARTÍCULO 4 2 •- DEROGAR la Ordenanza Municipal N 9 4372.
ARTÍCULO 5 g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4720
1/6



"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

47 20
ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICPAL N°

URBANIZACION RIO PIPO - USHUAIA

SECTOR
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ORDENANZA M UNICIPAL N9

I) Densidad Urbana y Densidad Neta:De a cuerdo a lo establecido para R2.
D.N.= 600 hab/ha

300 hab/ha

II) Parcelas destinadas a Viviendas Unifamiliares:Ancho de Pa rcela minimo: 10 mtsSuperficie de Parcela Mínima : 200 m2F.O.S.: 0.70
F.O.T. • 1.40
Retiros:
Frontal: 3.00 mts
La teral: no
Contrafronta mínimo: será de ap

licaciór lo normado en el artículo V.L3.1, del Código dePlaneamiento Urbano, para la zo
nificación R2: Residencial Densidad Medía/Baja.Altura Máxima sobre L/E. y Plano Límite de Altura Máxima: serán los 

establecidos en el Código de
Planeamiento Urbano para la zonificación R2 — Residenciai Med ia/Baja.III) Parcelas destinadas a Viviendas
Ancho y Sup

erficie de Parcela Minima, serán los que permitan 
cumpli mentar con los indicadores de

F.O.S. y F.O.T. que se e
stablecen en ésta norma para ésta típología.F.O.S.: 0.60

F .O.T.: 1.50
Retiros:
Frontal: 5.00 mts
La teral: 3.00 mts.
Contrafrontal Mínimo: 4.00 mts.
Altura Máxima sobre L/E.: 1200. 	 mts.
Plano Límite Altura Máxima: 16.00 mts.
Nota: En caso de proyectarse Viviendas 

Mu/ t if
amiliares de hasta 9.00 mts, de altura s/ Linea de

Edifi cación, podrá ad
optarse un Retiro de Frente Mínimo de 3,00 mts., no siendo de 

apl icación lo

establecido en el 2° p
árrafo del Artículo V.3.2. del Código de Planeamiento Urbano.

IV)Usos:
los usos permitidos para las zonificaciones de Viviendas Unifamiliares y Multifamiliares serán los
esta

blecidos para R2, según Tabla de Usos del Código de Planeamiento Urbano, siendo deap licación los Indicadores establecidos para la parcela según su origen, unifamiliar o multifamiliar.V) Parcelas destinadas a Equipamiento Urbano:Se adoptarán los Indicadores esta
blecidos en el Inciso II del presente-Anexo

ANEXO
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VI) Pa rcelas de Interes Social:
Ancho de Parcela Mínima: 7.50 mts.
F.O.S.: 0,70
F.O.T.: 1.40
Retiros Frontal, Lateral, Con

trafrontal, Altura Máxima sobre L/E, Plano Límite Altura Máxima y Usosse regirá por lo es tablecido en el Código de Planeamiento Urbano para la zoni ficación R2 —
Residencial Media/Baja, condicíonando la aplicación del presente Artículo a aquellas parcelas que
con templen la construcción de v

iviendas por Organismos Públicos, debiendo cumplir con lonormado en el Articulo 	
"Parcelas de Interés Social" del Código de planeamiento Urbano, a

excepción de los incisos a) y e).

VII) Central Rio Pipo
F.O.S.: 0,70
F.O.T.: 2.10
Retiros:
Frontal: 5.00 mts
B ilateral: 5.00 mts.
Contrafrontal Mínimo: 4 mts
Altura Máxima sobre L/E.: 18.00 mts.
Plano Límite Altura Máxima: 21.00 mts.
Usos: Se au tórizarán los Usos establecidos gara el Area Central.

La zonificación "Central Rio Pipo" quedará es
tablecída de acuerdo al croquis que como Anexo I/corre a gregado a la presente autorizándose los Usos establecidos para el Area Central.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Gshuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininternampida en la Antártida Argentina" •

2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 29 OCT 2014

VISTO el expediente N° CD-9472-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONS IDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a

realizar la aprobación del anteproyecto denominado "Urbanización Río Pipo-Sección J,

Macizo 137, Parcela 1, Sector Ill", que tramita mediante expediente DU-7603-2014 del

registro municipal, área referenciada en el croquis que como Anexo I acompaña a la

misma; se aprueban los indicadores Urbanísticos que serán de aplicación para todo el

área de proyecto establecida en el Anexo II que forma parte de la misma; y se derogan.

las Ordenanzas Municipales N° 3817 y N° 4372.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 3 5 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4 7 2 0.

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014,

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la.

aprobación del anteproyecto denominado "Urbanización Río Pipo-Sección J, Macizo

137, Parcela 1, Sector III", que tramita mediante expediente DU-7603-2014 del registro

municipal, área referenciada en el croquis que como Anexo I acompaña a la misma; se

aprueban los indicadores Urbanísticos que serán de aplicación para todo el área de

proyecto establecida en el Anexo II que forma parte de la misma; y se derogan las

Ordenanzas Municipales N° 3817 y N° 4372. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1786

DECRETO MUNICIPAL N°	 12014.-
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